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-: . -·.:.,... ::_- ·:.: ., · . · .. ~ . . · ·; ~ .'. AS~~T~);. ~icencia~Ambiental Unica 
.· · ·:. : , · . _: . : .. \ -.~· BITACORA:-09/LUAOOSS/08/ 17 . . ~ . . .. . . 

En at enció·n a· la solicitud -i ngresad~ -:-a 'eúa. A.ge~cia Né3.Cio~ai.' de··.Se.guridad Industrial y de 
Protecéión al Medio Ambiente d·~l Sector ~idrocarburos : e~ lo s_L(~~sivo· la AGENÓA~.e·l día 08 
de Agost:o de 2017 y turnada para su atención a la Dirección -General :·de Gestión Comercial. 
adscrita? la Unidad. de Ge_stión. Supervlsióh. lnspecéión .y Vigil.ané:ia Cqmerci~l. por meq~ó del 
cual· en s-u carácter.ae répr,esentante·.legaFae·l e·stabiecimieñto GRUPO"INDUSTRIALTAJALI, 

•. ~ , .. ... • •• ,,. .. , ... ~ .,, "'\.~·":!; • t ·~· , 1 •• • • "" \· . .,_. ' '· • • • .,. • ...... _, .... ,\ 

S.A: DE C.V .. ESTACION'.DE·SERVICid-;:i:s2p,''c6'n ubic'ació-ri'en CALZADA INDEPENDENCIA 
SUR 61.8, COLOr'ii:A: ·C:::EÑTRO," MONÍCIP.IO'· GUAÓALAJARA. 'ESTAD'O 'DE JALISCO, 
CÓD_I<;O POST~Á~ 44109)' ;.~~-·'to. · su.i::~~.i~B:,~:'.I ·:.R~p~LiÚ),O~~~r.~mlta. Liceriei.a ¡ Ambien.t~l; _lúnica 
CL~U). Uria vez e~¡~luadaJª,'inform~.cjó_0~Pr~s·efita·d~. ··y' · . ·.:~·.:·· ·.->:~· < ¿ ,-4 ,; : . : 

,. , ( >·'·· 1 ... _. e ~lis .Yb t ·R:A·N'o 6'} .. ::~~:>·-. : ... ,. < · ::·:~::,:/~< 

 1. Que ·e~ta Dir-~ceión Gener~ll ·d~ cie_sf;ipn Co~~r~ial .es~.¿~;np~r~·~t:e par~ revis-qr~,e~aluar 
y resolver sobre la Licenc-i~ Ambien't_a.l_0nita.solicitada.pór"el REGULADO, de_:.c6hforrnidad 
con. lo dispuesto :~.'n :l?s · ar,*u}9S~:tir,.~~.cipn ~.XY,.II Y.,)?j~?¡;ciÓQ XVIII de}.·R~g[~mento 
Interior de la Agenc;ia' Nacionq.l de Se'gurida'd lndus.tri~!'y: !:1e-'f~r.Pte.cción al Meqió.Ambiente 

· del Sect§;-.:~I_Q,~:?.~_arb~f.6s . .. . · ···. ·::: : ·.~".:~_ ...... :. __ · ,· _ . .. : . ·- :.>"·· .. ':~;· ~ , .' ./.·· .. ... . ...... 
11. Que el díá-ú8 ';dé Agosto qe'. 2.Cf~ 7 s~·. recibió eni la AdEt·kiA, la ~·~·olkitud de Licencia 

Ambiental 8 ni_c.'ci ·para .. el establedmiento GRUPQ.: INDUSTRIAL:ti\:JAÜ, S.A. DE C.V., 
misma que ·¡;¡j'~ :regi~t~é3.da con númer:O d'e bitácora 09/LUAOOss) oslif 

111. Que el REGULAD~ .. ~:o~pl~ :~;ri Jos. .. r.equisitos-.oeces:~-ri·;·,s ~p~~~· ~; t~ámite de uc~NCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; m(~M.ds q0épr~s.~ri'tó deRtro de ·l~ _:sc)l i.Citud registrada con bitácora 
09/LUAOOSS/08/17. .. _y;;:",:.·,.· •. :·::.··:, .. -
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Av. S de M<Jyo No 290, Colonia S<Jn Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Aeencia Naci-Jn<11 de Segund~d lndustdal y dé Protección~~ Medio Amt>•tnle del Sector Hi1rocarbllfOS tambien ul iliza el auónimo "ASEA· 
y las palabr~~ •Agencia d~ S~euridad. :.ner:;:ía y Aml:lient':" como parlf.: de~.._, identidñO institucional 
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pp
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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.. : · SEMARNAT i J O ASEA 
SECRETARÍA DE f . 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ·· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

Unidad de .. G.estión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer:cial 
Dirección General de Gestión Comercial 

, .• ~. .i-:~. Oficio ASEA/UGSJYC/DGGC/1540 1/~Q l ? 
··~~~\:;: .2~-'C iudad de México áil'i de Noviembre de ~,2d'l7 

"20 17. Afi'o 'dJi Centenario de la Promuig~tiÓn de la Constitución Politk'i'de los Estados Unidos Meii2ii'~os" 

O::,? Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, .S:Jracción XVIII y 7 frac.ción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y ) 11 BIS ·de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 . ..fra.cciqq\ X0VJ! Y.) l. fra¡;:cic)n XVIJt d~LReglamento Interior de la 
Agencia Nacional de SegurJdád \l.ndustrial ·~y & · Protécciqq'· .. aJ ... Medio .~Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1,_6·;, 17 BIS· apartado A) fr~c~ió~ VI del Reglar:n~ri.to· de !a Ley General del 
Equilibrio Ecológicü.i la; Protección al A.mbiéf1te -~ci, Jl!aterja de · Prt2v.end61; y Control de la 
Contaminación · qe la Atmósfera; .. é;,qemás· d~l. Acu~rdo pgr.'el que sé r~fQr.maQ y adicionan 
diversas disposiciones ~l . diverso qtie .~s.tablete los prQ.c-~dirni_en~o? para ·.obten~r. la licencia 
ambiental única, mediante un trámite· único.'así' como ·la :actualización de la información de 
emisiones mediánte una c·~dula d~ operaciÓn anual; public~do 'el 1 i de abril de 1997.' así como 
las demás disposiciones .. que:res.ulten aplicables .. esta Direci::ión·Gerie.ral.de ·Gestíón Comercial. 

. . .. . : ... : .· ·.R·. E .. S, ;U~/:E . L· · ·v··. E.· .· .<> :.·.:--. ·< .·.· ·.' ·. . . . •, .. . . ·: . . > .~ 

PRI~~RO:- T ene:~.}~'ofr·.~ú.~plido~. ·'. 1~~ :-~ r_~q~:i.~itq~>;;~é·~nt~cis . Y. \~g~!~'s ·~:p·r~s.entaci'os:::-.p~r el 
REGlJ_tAQO para t_ra'mit,~(·Y. .QP.te.ner l~ : lit.enda.~r~mb.ientai' Q.~i~a> ... : .'''':· :~·. · '. :•·' ,,·~,.·-,:~ 

! , ·::. .. '' '-':.:. ... •·(:::·!· ... .. - -·· '• . ... 0\ · ...... , '\"::.. :: :~~:·.: ·.: .. ~ ·~.:.;J · .... ~ .. 0 ·:.:.~ '2:: ::: ~\ .:~ ~ - 'M! ! 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO· fa ·.~:·. '·· · . · ·.· . : :.,.: ''· '. :. '· :·· 

.. _:r·· .. -::.. . {icE~bA· A~ªiE~T~·~:ü~~K N~ ::(A~U-AstA;ds2'oJiÓ\1:7:·~ ,: ~ :'/::1.;-::, 
• ! : • . ... • . . ••. ~. • · ~ • • . • . • ' .•. ·\ • \ . ~ •• .i . . • '•. .. • . ·• • ; ·• 1 • 

,_.; :· . .· ·- ··.~ .. -~ -· "·.;. '. ·~-: :· .. \' .~ ... < ........ :.~ ...... . ·· ... ···,. .. ::·· .... :.:.. . ... ·.~.: --~-~;::.,:::; , .. 
La pr.esente Licenda::Ambiental única quéda sujete{ ~J cuni'plimien·~a ·:ae. las siguientes· . '. " 

• •• : .. .,¡ • , · .~· . : • •• •. • •• " ...... • •• · .:· •• : · ·.:· • • 

l. 

·.::: .. :.· .. : . . ... ·· :·':i~<-~~-<.: .':··F? ~-~-~~~ ~;~r:c?~~N-:~:_N ··TE.~:,·: .:~ :·.:·::·. ;;,.>;.'· .- · .// .. } .. //. · 
: La Utencia arr)ttiF~ ef fiJnciCmaw.ientc?'_y.lfi bperáción._deL~~~ábJ~cimientó_ .. ~enof.n i nado 

... ~ • J -· ···- -= .. . . 1 1 - -·· . .:..:o-. .. ~a.~o .~-... - ·~.. .. •: ; · -.· ..... -· .::.:1 "j • '"1 .. .., ~· · . ; ·-

GRUP.O .; INDUSTRfAL. TAJALI, S.A. .. ·DE 'f:,.V., ·152.0.:-..wh,.-.ybicación, eri CALZADA 
INDEPENDENCIA ·SUR 618;· COlONIA: CENTRO.' GUAOALAJ'ARA,. CÓDIGO POSTAL 
4 41 oo!·E.s.íAoo''hE jALIS(O. que· ~e'.1e~iéa á la éemer·e:·falizaciór{d~ gasolina y diésel. 
con una ~apacidad instalada de·· ~.umínistro anual de l . 2 60.0 2 7" .litr'o.s peinex Magna y 
2 9 9. 9 9 iilúos~ P.e'rnex Premium:·EI es'tablecimiento cúenta pará.,sú ~6perac ión con las 
instalaciones-d~?.~rit~s.,,~[lla ... Tabl~ 1 del presente .. ... ,::.:;:,: ...... <; .. 

rahi~ 1~fn~ · · · .. · · Enb~ma·ti':·-··· ........ · · :·.. .. ~-~· ~~ 
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Av. s de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) •h.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ag~nda Nac')n~l de S~gurid,ld Industrial y de Prorec.ión al Medio Arrbient~ del Secrcr Hl!frocarburos rambién utilin el acrónimo "ASfA • 
y las palahr,lS "Agencia de S~guridad. Energía y Ambiente' como parte d~ su identidad insrltucior.al 
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········· SEMARNAT ¡_: 
SECRETARIA DE t : 

MEDIO AMBIENTE O····ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y: RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Super..visión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15401 /201 7 
·:-if.:: :}t.;~-~ - Ciudad de Méxicd-~":2 1 de Noviembre d~~:~'(H7 

• 20 17:.Afió'Ciel Centenario de la Pro~~¡~;ción de la Constitución Pb-Úti2a de los Estados Unidos Mekfcanos· 

;~fa~9··~:J~?r~m'éx~P.rem-a.~rti~~~~~'§;>~ .:· i ·;'~~~::3 o -ooo:d::~;t.;~ .. :·:.'~ iitr&s~~;:::+5~'~l 
".:,:...-....;:...¡ . ~~G...-L--' ---·~ --~ • .;:....~."""' 0 ~ .';.;,! •,;.1,-••\,,:_~ .,\..--- .!.__-_,,.~ 0~~¡-!t.;,:...-:,.,• ~-"'::._ ___ .:_-:,_;.-~..!.:,~~ • •a:, 

¡ .. T?:~91:!~ -~:1_~ ~~me~-~~g_n_~ . . __ . .. . . . 4Q~OQ_Q_ ... : __ . I~YO? -· _ .... i 
.. I~n.gu_~--~~ -.P~~'5.M.~g_n~---·-· _ ...... ....... ; .... 4_o.gop ____ ,_.; .. · .. . ~l!.!L<2? ._ ... : ... 'L·:.: 

¡ Dispen~ario l (D~ .. sp~éh~d?~ d~- N1_f-g~,a ; ./ .. ,;,4 _,,~:; 1 ._.. Pistolas ¡ 

~g~!!lT!~r~~r~~1~!~[~jt~~~~~~~ 
~ DispensarLo 1 (Despacha,dbr de. _.._ · · .::-.; . ,· . ··A: . ·. ·· . f' Pistolas,._,,d .. ·. . 
! Magna y Premium .::, .. :.: . . .-.·-- -~--- . .. · :· 1 • • ·,._._~ -. ·, --· ·.- f · . . • : 
~ . .- .· .· ·-.... :·· ..... : .. ....... ;··. -~~_:_·- -·~·-'·_.r_ ·_ .. -__ ... .!..__ ____ _____ • _ __ _ _ __ : 

·~ ··---~- ·-- · ·-~---· ··-·----··.-··--::--·-.- -·.---:---.--- · --·-.. ~ ·--: ·- . - - . --- - - ~-- -
11. La pre'sente Licencia: Ambiental Unic¡i se e~pide por ú(ii~a vez ~n tant.o el est~bl.ecimiento 

nci·~ambie de ubicación-o·de act(){i_da;'q/s:e'gún !e· fué au~~rizaq~: Si:e~. este el.c:asp qeberá 
solicitar un~ nueva _.Licencia: $i .- ·éx.isté-·:c-ambio de ._' razon-~ sodal, aum~nto: en la 

: c'apacidacr de .-,al"'a·c~n·amien'io·, · .é.am~ios de. proceso:.: ampliación• de instaladones 
";"·-~ la genera~ilin''{qé' nuevos\ f..~-~'id.ú9s ~P.~tigrosos;.: deo~'rá . pr~se_ntar·. la sdlicitt[d de 

::'- .. a:ctualización:aflas<c_0qd!cioqaht~?1-~pe_ttiv~~: · .. '- ·!_.,~_.:,, .. .. "'~~. '": •. :~-·-. '' ~r --~:-"_~; 
-~), ~~ ·<~:: .. . - -··· -::· .. :. '.".\ ·~, :...;.:~ .. 'i:...·~ .. \ ·:~" :•: :: ....... .. ~ \ -~-~:-:.. -~. _·, \. :~\. ~; ·. . ! '• : / 

111. La Licencia _- es-: i~:transfeiiple- _a :onq_:;:·~~sta~_le,_cimientos y s.~ ·ytbrg~·· ?in perjuicio qe las 
... ,:~€Jtoriza(icines, p,eriJli~OS{:Y, ·· regÍStfÓS)~Ué\déo'ap obten_~rs·e, de·.·;ésté -~w fotra ,_a_u~·or.idad 

-<~~c~~petente.;·<~'-~::.' _·:~-~:..;'< __ : •· · · : .::· :_:::~:-~J\:·~..:: ·, .-.. ~'; .-. 1

• _ :s':·-~·:. :·:_~--~-'-_:;:,_,. -:~ .. : ·: -_ .··. :;~--~ /.::;_..: 
IV. ·.El REGULAOO:, hasta .en tanto rio se emitan - lineamientos~· directrices. criterios 'u 'ótras 

: __ ,:disposicioné·~d[ll!_li$~r.ativay 9e.-.~ .~~ácter ~~-n~ra! . pór.:·p·~~~~·,de 'esta ~GE~.q~;; deberá 
-~el1)itir ._a la Secret~rí~ _pe _M~d.io -Ambieqte _y_ ~é..curso'~.J~_aq.Jr~J.~s ~y -<:;édula 9.~~-Q'p~ración 
·Anü~l -en los tér-r:ninos~vige~hté-s estao le-( idcis: á part'ir'ael\a(ío"?b 1 ?.- · : ::?.~_;· ~:.: .. _ ~-/ 

-~ .. , ....... .. ; . ~~:.~ ~·:::.~~··. ~.:. .. ;: .~.~ ... í~::-·-:-~'!:~~~· ... · :-:1· .. , • • .. ·. ... • ..... d · ~~.;:;: .. ; .¿,. r · · - f ~i ·.:~l .. ~,l 

v. Asimismd:.~el REGU.lÁDo.· deberá ~estlmar/y rep'ürta-r' en · f~ 'ó~du ia de 0-peta:dón anual 
· -·· correspondiente;· c6nfo'rme-.a lo éstabJ~_Cido ·-en er Ac.tícvlo :2o··del Reglari;lento de la . .Ley 

General deFEqullibrio Ecológico ·y la Protección al Am6.ien.te en rii~úiria.: qe Registro de 
Emisiones ·.y ·~Transferencia· de Contaminantes. las emisiones· de los :C0ntaminantes a la 
atmósfera: hidrocár.buros totales: -benceno. tolueno, xileoo y/ hexario. derivadas de la 
operación de 1o·s;.tá&,qü~~- ;~e· ;~lmac~11amtento y.:ló~:-disp:énsarios de gasolinas, así 
como los contamiriailte?:Erit~rrc{'pf9:v.e~lehte5~Ci'e~fpt~!l'f~ :éle emergencia. 

V l. El REGULADO deberá c~¡r:;pil/c~ri:;l;.'.::e~:tabiecldo .. e-~:: 1~~ artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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Av. 5 de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 1210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+52.~S) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional ~e Seg1ori~a~ lndvstr i,11 y de Prot ección al M~dio Ambitnte d~ Sector Hidrocarburos tambié~ utiliu el acrónimo "ASEA" 
)' las p:d3bra.s "A:!enc.ia de S~eurid.1d, EnergíA y Ambiente' como partt de su identidad instituc ional 
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SE.CR!TAIÚA OS 
MEDIO AMBIENTE 

·:· ..... 0 AS· E~A 

. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. ' 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

... ,;':: Unidad de Gestión, Supervisión,lnspección·y. Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

-~·- . ... Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/15401/2017 
·:ir{:" >V:: Ciudad ·a~' México a 21 de Nó'Vfembre de 2017 
.. ,·.··:+' "2017. Año del Centenari~-~e la Promulgación de la d~st.itución Polftica de los Est.ado; Unidos Mexicanos" 

la.:l?rotección al Ambiente :en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deber~ .. ,dar, c0mplimientp aJ, Ar;tículo 1,09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y··¡~ ·P.r.ot~ccióri a!Amo1eQf~\y~~ los Ar{ícu !'os-~ y 18 de su Reglamento 
en materia de Registá> .de\ Emisiones y T ransfer'encia de ~6r)ta:rp_i·n·antes. cuando existan 
emisiones o transfereñci~s de contar:ninantes-y .sustanc ia"s 'qu~-~se eri·cuentren listadas y 
que cumple-n ·el umbral de reporte ~-~irabledc:Jo .. e n= l~ Norma Ofié'ial Mexicana NOM-16 s
SEMARN,..\T::-20 13 .. la cual .'estab.lec.e .·la::-l.i.sta :-~e·:::sú.stan'cias sujetas ¡{reporte para el 
.registro de'· emisiones y transferencia de tont'aminantes;·en este mism.a orden de ideas. 
se d~berá,n · reportar·_la_.s· erriisio_nes'.fugi.tiva~· corre'spo~diéntes. '-~'-. · · ·· 

VIII. El-REGU~ADO. en c:.aso -~dé.par~s.· pr.ogramad·o~ :·pq~::marit~nimient~ ·de la instalación que 
irriplig_uen . desfogues ~ 'erhlsipnes · a. la: ~tm .. ós..f~:.~:~;:·9 .eb~r.á ,déir. aviso_ por escri_to a esta 

, AGENCIA por. lo men'os con .10 ·d(as hábíle~ dé.<ü'fticipación informando las medidas de 
' seg-~ridad· que: s~rán implem~ntadas para -évlt~r;.des .. gbs .0.peracionalé:s y.ambientales. En 

.; '·el c~so de paros dréunstancíar·e·s:··:e¡ 'R~ctíl'Aon :Beb.ecá 'dar ávi~ó de)nanera ¡¿,-n-1ediata 
.. · •. • • "·~ i · ~ • , ~ ·· • , •• ·r · • •. ~- ··! .- , •.,.•,_ ~ , ....... -~ -,.-., ., , "•\ ~· .... 

.. a las depende[ld~s d(P.f.º-.~_es_cign, pyi.l_ cqr~e.·~.R~Qg!,ente. :..:: . •. ~ ·: .. :- ~- ~; · .. : · · 
• ' • • • • • · ' • ••• • •• ' •• • • • •• ' •• ; ••• _1, :~ • •• ~ ' • • -~ ,; : 

IX. Pa(a el ·· 9.9-~.o .. _d~ · ··.P~f-P?.:\ P.r.ogr~Q1:aoc;>s .. · .P-~r\:m~i,Jép.í,f!lien~p. ~1: ~-~gyLAD9 .. fl.~berá 
j oiplementa( las mejdr'é_s ,. pi_~º(~~:ªs _p~r.~. 0tr:J!rhi~-~l ~a~ :.e;r~,i~}ones de ·:~o.~_tamin,aptés · a la 

· .:-:..atmósfera, . .-,:h·asta en ta·nro no :;.se~ emitan ··:!ir;¡eamier.itcrs;~: directr:ices. :criterios., u,.. otras 
.(diS.PQSicion~s.·~d.mi~i5;tratÍy'as de carácter g~.n~hipo~~p-~r~e :de ·~sta AGENCIA:_: .. ,· 

. ' :':._ . ' . ' . . . ·. .: ·\.., .. ... '. · .. ·1··:· ·. . ·, . . 
X. .. er:: R,EGULADO ·deber~ · re~lizar ác_ciones ·. d.e;.-ma'ól:eniiiiiento peri.ódiéo ·a·. I9S equipos 

·:i ridf6á~os en la Tabla' l ·-de: ia :presente, rn isrnas-qL:í'e-deberán regist'rarse eó ücü:tbitácora 
de,;G_¡:i,eración que. s~rá su1)~eptible }a ser'verificad.áp-?r. e~_ta.AGENÓA .. ;;¡·,.,: --•-/~ 

XI. El RE~·0LÁDO debe~á par~Ítipar ·.~n los; planéi:.cié: ~dnÜr:ige~cia qu~ in~trumenten las 
autóht&.a~~~?,inbientales. lo~¡:¡.les: :con e} f.in :de.corifmi:?L!.~ toii'tamiQás)§0.:~qúe s·e presente 
por condiCi.o_p~s meteo(ológicas des.fa~orab_les .. :o :-·· ~misiqne~·>. e~-i:~adrdinarias no 
controladas::-.>·: : ·. _·.- .: ' ·,:' . . . ·. ·, -.. .':.· ·. ·:· ·-··· · .... ~ ,' ·· (.:·:::: .. :-:;.-:· 

XII. El REGULADO d~berá llev.ar:'_úna. bitácora de opera~ión>erránte;,imiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sist~rn~ ''tonÚainJi end i'ci .'y.··d~:;Cfetécc'i 9:ñ,,;de -incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas: · .. dispositivos: e in~úument_os .'· de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · ·· · 

Página ~- de 6 

Av. s de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenungo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1210, Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario), Teléfono ( +S 2.55) 91.2ó.Ol .OO - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacbnal de SegUird,ld lndustri¡¡l y de ?rotecc;ón al Med;o ArTbienle del Sutor Hidrocarburos tñmbién utiliza el acrónimo 'ASEA
y t.1s palabras .. Aeencia dl! Seguridad. EnergíA\' Ambi~ntt>" como pan e di! su id~ntidad institucion:.l 

·:.3 
i;t~ ~:;,; ·~ 

1 
f 



·-=-~1 ··· :: .. ~: .. · ·~ .. ~-~· . 

·~t ~ ~;~· . ~'~;, 
.. ~~~{··~·· ' 

. t~~ ::(! ·:~~--
' .~ :;~" 

. ~~~ é.:: ~ .. ~ . 
", . . . ~:.: ·. 

- ~~~ ¿t~ - ~·~ 

MEDIO AMBIENTE 
Y ltECU"RSOS NATURALES 

·~r~ ~ ~~-: .:).~·~:. 

o ~~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' ' :- Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y. Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

_::;. · Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1S401/2017 .--
. ;~:~::: CiU.~.?P de México a 21 d.~1Jbviembre de 20 17);~t 

• 2017. Año del Centéiiario de la Promulgación de l;fConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" , ... , ... 

XIIL_;:~f l REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido: en el artículo 34 Bis-::.;:: 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. · 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejó - E~p_ecial -y ~_deter..ininar Cl.Jáles -.están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de-:IQS -mis~os, el .procedÍmiento para Ja.:lnclusi?>n o exclusión a dicho 
listado; así coni·0 los elementos y procedim_ientos para ·¡a forniulaéión de los planes de 
manejo. -· :' · . . _ .. _ · .. · · · .. · · ·. 

XIV. El REGULÁDQ"'debe.rá garant.iiar. qu~.-~ l :mane]o dentr'o.yfuera de· s~s :iristajaciones de 
los resid_uos peligr'osós:- Bqt,e~-' con~~f'!li~-~:~os' con·:ac'eites-y aditivo~. 0.03 ton/ año; 
Agua.co~taminadá con Hidf_óca~puros\890 l./ a~·o;ilámpa}a~s fluorescentes o.oo S 
t9.n/añ.o; que genera.c(JrJlp)e cqp lo -'est~blecid.o ~n··los Artículo.s· .rst, 1 S 1 ·. ~ i s, ¡? 2, 1 S 2 
Bis de la Ley General dehEquilibrio.- E:mlógicoy)áProtección}tl Aml::i'ieh.te, a-los Artículos 
á'plicables ·de. la Ley· Ge.8'e/ai ·p~ra · ·la· Preve·nciói+ y· Gestión' lntegral-d"e,los Residuos. su 

:·.Reglamento. Y:á las· N.ormas O,fiéifl!es :Me'x).c.~o~?. viger:lte~ aplicaqll~? ~-ri, l_a materia . . · 
:;-· ::. . .... ; .7 , \ ...... \ : ... ... ',,;: .. ". '\".:'·.¿,--: . ' . ·.:. . , ·. ·.. . .:~: ~:- ·-:.. ;, ~ 

XV :;: ... EJ'REGULADO, debe ca g~rantizqr : el_. cu.mpJi~ien.to del.artlculo. 3'5, del. ·ReglamentQ·d.e la 
· ley-Cenera! para.la:Pré.i.e"óci6n.y Ges.tió.nJr:itegtal-de los ResidU9s~ eriél: cual se establece 

el procediry1ien"to 'par~).a_. id_er)~f[qH:;ió.A . ·~e· )~·s, :f.~siquos peligr_d~~>'~. -:'así como de los 
.... ~a-rYícu los '.(.Vy 4 5' d~l R~gl~uñerú:'o 'cl~ fa· t.:e·y Geneáú pai-'a··la Preve-lició'n fGestióñ lnt'e·gral 

-.:~·\:!.~)os R~~i?~os; :~0:·el \~.~~ -ae~q~'e - ~r::~~~!J~OR~~ri_~·r--~ ·r~~~o~ r~?io~os q~;~e, p_cit_,.sus 
· caractenstlcas sean. cons1derados peligrosos. segun·-la ··NOM.-OS2.:SEMARNAT -2005, 
.. :~~9e'rá acrualiza~.s~· q:c,~~Ci?. ... . . : ~.~-~·,;·. ._ ·.·. ·~·::. · ~ ·. ~ ·. _ ... . _ . 

·.. _. • • .... • • • • ,., .. ~- ':"/ _ • · •• - • ·• ',)., 1 ' 

XVI. .. El{REGULADO deoerá·'gá(antizar ·que · É{a'lrn.~cenárniento 9!= . lo~· ;.residl,lQs· .peligrosos 
·g~.Q~r-~c,lps dent~q,d~- sú -~.~ta,bi~G.!r)!i~f)~q .~Llmp,I~J-on,.~~o.e:~t~b[éCi¡jo en los .f}.f,ti~l.JI9s 8 2 y 
8 4 .<;Jel ~-Re·g lamento ·.de:-:..la ·Ley General . .para la:. Pr-evención y .Gestión Integral de los 
Res{du.ó.s,: . . · ·· :·.. ' ·· ... · · .. .· · · .. · ·.· 

... ~ . ... : :: : ·:·.. .. ::~:..:. ~:. ···~. •, . . ·. ·.~·. ·~~:·: : . . . ' : .. · :::~·.: ;<t.~::l. <:, 

XVII. El REGUI,:,ADO deberá .c9rtratar los "sérvi~ios de e'rrl_'P resas debtdá~~~~te autorizadas 
para el rlianejo ' de:: los" residu(rs" peligros'os, :'se.gúri '·lo establ.eé?é:. :::~'! ."·artículo 4 6 del 
Reglamento de ·.l~. ley General par~rfi:i'Prevenéión y Gestió~ ln~egfál"ae los Residuos. ) 

XVIII. El REGULADO e·~·la: ~petáció'~ y·funcionamiento·de·~~·~;;~~biecl~iento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarsef~:tod.ás lai' di.sposicióii"é~· S"eñaladas en la Ley General •. 
del Equilibrio Ecológico y" la Protectió~>al Ambiente \¡'los Reglamentos que de ella se g._ 
derivan. así . como en las Normas · Oficiales .-Mexicanas y otros instrumentos jurídicos if 
aplicables a las actividades del mismo. 

.:·: :-:., 
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